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ELIZABETH CÓfUeZ SÁUCHZ, identificada con la cédula de ciudadania No. 51.790.393, quien en su calidad de

Secretaria General, según Decreto de nombramiento No. '1738 del 11 de septiembre de 2014, acta de posesión No.

062 de fecha l5 de septiembre de 2014,y en ejercicio de la delegac¡ón de que tata la Resolución No. 1468 del 28

de agosto de 20'12, modlficada por resolución No. '18'14 del l0 de octubre de 2012, obra en nombre del MIN¡STERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con Nit. 830.115.395¡, en adelante el

MINISTERIO y CARLOS ALBERTO ARANGO ESCOBAR, ¡denüficado con cáJula de ciudadanía No. 70.552.137
de Env¡gado, quien en su calidad de Director Ejecuüvo actúa en nombre del CENTRO NACIONAL DE

PRODUCCION MAS LIMPIA Y TECNOLOGIAS AMBIEi{TALES, entidad s¡n ánimo de lucro, const¡tuida med¡ante

documento pr¡vado No 'l del 18 de mazo de 1998, de la Asamblea General, inscrita en ¡a Cámara de Comercio el 13

de agosto de 1998, en el libro 10 bajo el No 5,149, identiñcada con el NIL 811015083.9, en adelante CNPMLTA, -__
hemos convenido celebrar el presente Conven¡o de Asociación, con fundamento en el articulo 355 de la Constitución
Politica Colombiana y el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, las demás normas concordantes y complementarias asi

como en las cláusulas que a continuación se enuncian, previas las siguientes consideraciones: l. Que el presente

convenio se celebra con el {¡n de satisfacer la necesidad definida en el estudio previo suscrito por la Directora de
Gesfión lntegral del Recurso Hidrico y remitido al Grupo de Convenios del Ministerio mediante memorando No

8230-3-29958 del 2 de sept¡embre de 2Ot4; entre otros los siguientes: '... se pretende desanollar las

activtdades fijadas en el Plan de Acción de la Direcc¡ón de Gestión lntegral de Recurso Hídrico, en relación al uso
e'f¡ciente del agua, a través de la revisión de la propuesta de reglamentacion del Uso Ef¡ciente y Ahorro del Agua; de
la definición del diagnostico sobre la demanda y uso del agua, asi como, de la defrnicion de una propuesta de las
estrategias y/o acciones de uso e'fidente del agua para cada una de las empresas de acueducto e hidroeléctricas
a'f¡liadas a Andesco y dlsfrifos de adecuación de tie;ras, que defrna la UPRA- Adividades con las cuales se ha

susc,lifo los Paclos de Uso Eficiente del Agua. Es así como, se debe señalar que el CENTRO NACIONAL DE
PRODUCCTÓN MÁS LIMP\A Y TECNOL}GTAS AM8'ENTALES - CNPMLTA, es ta entidad que de acuerdo a lo
evaluado por este Ministeio, reúne las condiciones requeridas pan lograt los objetivos que se pretenden satisfacer
con la susctipc¡ón de este convenio. El CNPMLTA es una coryoÍación mirta, que fiene como nisión apoyar el
foñalecimiento y la competitividad del sector empresaial privado y público en temas que involucren el desanollo

sostenó/e, en el ámbito nacional e intemacional y se ha consolidado cono el centro de referencia alombiano para

transferencia de conocimiento y tecnologia en tenas rclacionados con Eco+,frciencia, Producción Más L¡np¡a y
Tecnologias Amb¡entales. (...) Así mismo, CNPMLTA es reconocido dentro del Sistema Nacional de Aencia y
Tecnologia, y e/ Srslema Nacional de lnnovación, y es m¡embro de la Red Latina de Produccion Más L¡mpia

conformada por 14 paises de Ia región y de la Red Global de RECP (Eficiencia de Recu¡rsos y Producción Más

Limpia por sus srglas en inglés) contormada por alrededor de 60 países de fodo el mundo. El Centro Nacional de

Producción Más Limpia y Tecnologías Amb¡entales - CNPMLTA ha centrado su esfrafeg,a en el diseño e
implementación de casos demosfrativos que le permitan a las empresas comprobar los benefrcios ambientales y
económ¡cos reales de la incorporación de una polftica ambiental en el desanollo de sus acflvidades. lgualmente,

trabaja en el foñalecimiento de la ofeña técnica de sev¡cios, para poder atender la demanda con los más a/fos

estándares de calidad y profesional¡sno. Lo anteriol permite concluir, que el Centro Nacional de Producción Más

Limpia y Tecnologíx Ambientales - CNPMLTA y tecnologias Amb¡entales - CNPMLTA, es la entidd de cubimiento
nac¡onal, de tipo tecnológico y con estructura empresañal, que permitirá a parti del desaÍollo de las acciones

fijadas en esle convenio, la promoción efectiva en los secfores producfiyos del uso efrciente y ahono del agua, a
pañir del conoc¡miento de la real¡dad de /os sectores productlos y de las condic¡ones del recurso hídrico como pafte

integral del ambienfe... ". 2. Que del D¡rector Ejecutivo de CNPMLTA manifesló su interés med¡ante comun¡cado de

fecha 27 de agosto de 2014, de celebrar un convenio de asociación con el MINISTERIO, con el objeto de:'Aunar
esfuezos fécnicos, administrativos y finanderos entre el Ministedo de Ambiente y Desanollo Sosfen ible y el Centro

Nacional de Producción Más Limpia y Tecnologias Ambientales - CNPMLTA con el fin de desanollar acciones que

perm¡tan la promoción del uso eficiente y ahono de agua'. En el m¡smo documento señala que aportará para la
real¡zación del convenio la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENIOS CINCUENTA MIL PESOS

($36.850.000) en espec¡e. 3. Que la Directora de Gestión lniegral del Recurso HÍdrico, manifestó por escrito la
¡doneidad de CNPMLTA, en el desarrollo del objeto del convenio. 4. Que el presente compromiso se encuentra
amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No 260014 del 01 de septiembre de 2014 5. Que por lo 

-antes expuesto y en ejercicio de la autonomia de la voluntad, las partes celebran el presente convenio de

\ asoc¡ación, con fundamento legal en el articulo 96 de la Ley 489 de 1998 y de conformidad con las s¡guienles
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cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: Aunar esfuezos técnicos, administrativos y financieros entre el Ministerio de 

-Ambiente y Desarrotlo Sosfenrb/e y el Centro Nacional de Producción Más Limpia y Tecnologías Ambientalx -
CNPMLTA con el f¡n de desanollar acciones que permitan la promoción del uso eficiente y ahono de agua.

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES: A) COMPROMISOS DEL MINISTERIO: 1. Aportar los recursos

financieros para la ejecución de las actividades propias del convenio, de acuerdo al presupuesto establecido en

estos estudios previos. 2. Designar un (1) servidor para conformar el comité técnico de seguimiento al convenio. 3.

Hacer el seguimiento al desanollo de las activ¡dades inherentes a Ia ejecución del convenio, a kavés del supervisor
del convenio. 4. Aprobar e! Plan Operativo con sus actividades específicas. 5. Autorizar.los desembolsos según se

defina en el convenio. 6. Conceptuar y aprobar los informes y documentos técnicos presentados por la ent¡dad
(Señalar la entidad con la cual se suscribe el convenio). 7, Realizar el acompañamiento técnico requerido para la

revisión y ajustes a la propuesta construida por el Ministerio de la reglamentación de la Ley 373 de 1997 y para

realizar el diagnóstico sobre la demanda y uso de agua por parte de las empresas de acueducto e hidroeléctricas

aflliadas a Andesco y dishltos de adecuación de tierras, que defina Ia UPRA. B) COMPROMISOS DE CNPMLTA: A.
COMPROMISOS GENERALES: l. Aportar la contrapartida para la ejecución de las actividades propias del

convenio, de acuerdo al presupuesto establecido en estos estudios previos y la carta de intención de la entidad. 2.

Formular el Plan operativo detallado para la ejecución del conven¡o, el cual debe contener el plan de inversión de

los recursos del convenio y el cronograma de actividades. 3. Presentar los informes técnicos y productos al MADS

en el marco del desanollo del Convenio dentro de los plazos convenidos. 4. Designar un ('1) funcionario para

conformar el comité técnico de seguimiento al convenio. 5. Reportar al supervisor de manera inmediata cualquier
novedad o anomalia que afecte la ejecución del convenio. 6. Conformar y disponer en forma permanente de un

equipo profesional y técnico idóneo y suficiente, que atienda el cumplim¡ento de los compromisos del convenio. 7.

Adelantar las actuaciones administrativas, técnicas, jurídicas y financieras requeridas para la conecta ejecución del
objeto del convenio y de las actividades establecidas en virtud del mismo. 8. Concunir con el MINISTERIO a la
liquidación del convenio. 9. Disponer de una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los aportes
desembolsados por el MINISTERIO o llevar contabilidad independiente de los recursos del convenio. 10. Re¡ntegrar

los aportes del Ministerio, si luego de la terminación del proyecto el presupuesto del mismo no ha sido ejecutado en
su totalidad, dentro de los quince dias hábiles siguientes a la solicitud de reintegro. 11. Acreditar debidamente ante
la supervisión del convenio, con los respectivos soportes, la legalización y iustificación de los gastos efectuados con
cargo a los aportes del MINISTERIO para cumplir con el objeto del convenio. 12. Dar cumplimiento a las
obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y
presentar los documentos respectivos que asi lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de Ia Ley 789
de 2002, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen, complementen o

modifiquen. 13. Constituir las garanlías pactadas en el convenio. B. C0MPROMISOS ESPECiFICOS: 1. Propuesta
de reglamentac¡ón de la Ley 373 de 1997: a. Revisar y proponer ajustes a la propuesta construida por el Min¡sterio
de Ia reglamentación de la Ley 373 de 1997. b. Programa¡ convocar, desanollar y evaluar 3 talleres temáticos
especializados (uno por cada ciudad) en las ciudades de Bogotá, Medellín y Cali para soc¡al¡zar la propuesta

construida por el Ministerio de la reglamentación de la Ley 373 de 1997. Estos tendÉn una duración de máximo un

dia (1) y deberán asegurar la participación de las autoridades ambientales, la academia, los sectores productivos

(industrial, comercial y de servicios), las autoridades municipales y departamentales, otras entidades relacionadas
con el tema del orden nacional, departamental y municipal. c. Recopilar, tabular y analizar en medio magnético y
remitir al MADS, los comentarios y observaciones de las diferentes sesiones de traba.jo participativo. d. Evaluar la
pertinencia técnica y jurídica de la incorporación de cada una de las sugerencias dadas por los diferentes
participantes de los talleres, en la propuesta de reglamentación de la Ley 373 de lgg7. e. Elaborar una versión de la .

propuesta de reglamentación de la Ley 373 de 1997, a partir de los documentos generados con anterioridad sobre el

tema por el MADS, información primana y secundaria y de la informac¡ón recopilada en el desanollo de los talleres.
f. Generar un documento que establezca una propuesta para el contenido de los programas de uso efciente del
agua. 2. Actividades contenidas en los pactos de uso eficiente del agua suscritos por este Ministerio: a.
Definir un diagnóstico sobre la demanda y uso de agua por parte de las empresas de acueducto e

hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de tierras, que defina la UPRA, que contenga
como mínimo las siguientes acciones: i. Revisar, analizar y consolidar Ia información primaria y secundaria sobre
la demanda y uso de agua por parte de las empresas de acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de
adecuación de tierras, que defina la UPRA. ii. En este punto se deberá tener en cuenta como mínimo la siguiente
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información: a) Volumen captado; b) fuente de captación; c) sistemas de medición; d) balance hidrico del sistema
productivo; e) pérd¡das del sistema y programa de reducción de pérdidas; f) operación del sistema; g) acciones

específicas en relación a la gestión del riesgo por variabilidad climática. iii. Real¡zar por lo menos tres (3) visitas de

campo para el levantamiento de la información sobre la demanda y uso de agua de las actividades económicas de
acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de lienas, que defina la UPM. iv. Realizar
por lo menos tres (3) reuniones regionales a desanollane en las ciudades de Bogotá, Medellin y Cali con las

empresas de acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de tieras, que defina la

UPRA, como soporte para la elaborac¡ón del diagnóstico. As¡ como, recopilar, tabular y analizar la información que

de estos se derive. v. Utilizar la información disponible en el Sistema de lnformación del Recuno Hidrico, en el

Sistema Único de información de la Superintendencia de Serv¡c¡os Públicos y las disponibles en la Dirección de

Gestión lntegral de Recurso Hidrico y en la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles del Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible, enke otros sistemas de interés, para la elaboración del diagnóstico. b. A partir del

diagnóstico y de las particularidades de Ia actividad económica (tamaño de la actividad, ubicación
geográfica entre otros factores que en el desanollo del proyecto se determinen)Definir una propuesta que

establezca para cada una de las actividades económicas de acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y
distritos de adecuación de t¡enas, que defina la UPRA, las estrategias de uso eficiente del agua, para lo cual
debe desarrollar como mínimo: i. Elaborar un estado del arte de las estrategias, acciones, tecnologias y práct¡cas

desarrolladas a nivel internacional y nacional por parte de las actividades citadas en relación al uso eficiente del

agua. ii. Definir unas fichas técnicas que permitan análizar la información de manera clara y oportuna, estas fichas

deberán contener como mínimo: a) descripción de la estrateg¡a, b) sector al que va dirigida, c) etapa de la actividad

en la que se aplica, d) benelicios económicos, ambientales de la estrategia, e) ¡ndicadores para su medición. iii.
Realizar la socialización de los productos finales del proyecto, a través de un taller presencialcon aclores de interés.

La ciudad se definirá por parte del Comité técnico. TERCERA.- INFORMES: El CNPMLTA deberá entregar al

MINISTERIO los s¡guientes ¡nformes asi: Se deberá presentar el Plan de trabajo a utilizar para el desanollo del
proyecto propuesto a los 15 dias calendario siguientes al inicio de la ejecución del convenio. Este deberá contener
plan operativo, plan de inversiones, metodologia a desanollar y cronograma de trabajo. f. Primer lnforme: Este

deberá contener un avance de: a. La revisión y aiustes a la propuesta de reglamentación de la Ley 373 de

lggTconstruida por este Ministerio. b. La programación, convocatoria, desanollo y evaluación de 3 talleres temáticos

especializados (uno por cada c¡udad) en las c¡udades de Eogotá, Medellin y Cali, para socializar la propuesta hasta

la fecha construida de reglamentación de la Ley 373 de 1997, estos tendrán una duración de máximo un dia ('l)y
deberán asegurar la participación de las autoridades ambientales, la academia, los sectores productivos (industrial,

comercial y de servicios), las autoridades municipales y departamenlales, otras entidades relacionadas con el tema

del orden nacional, departamental y municipal. c. La recopilación, tabulación y anális¡s en medio magnético y remilir

al MADS, los comentarios y observaciones de las diferentes ses¡ones de trabaio participativo. d. La evaluac¡ón de la

pertinencia técn¡ca y juridica de la incorporación de cada una de las sugerencias dadas por los diferentes

participantes de los talleres, en la propuesta de reglamentación de la Ley 373 de 1997. e. Revisión, análisis y

consolidación de la información primaria y secundada sobre la demanda y uso de agua por parte de las empresas

de acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de tierras, que defina la UPM. En este

punto se deberá tener en cuenta información como: a) Volumen captado; b) fuente de captación; c) información

sobre los sistemas de medición; d) balance hídrico; e) perd¡das del sistema y programa de reducción de pérdidas; f)

operación del sistema; g) acciones especifcas en relación a la gestión del riesgo. f. Realizac¡ón de por lo menos

tres (3) reuniones regionales a desarrollarse en las ciudades de Bogotá, Medellin y Cali con las empresas de

acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de tierras, que defina la UPRA como soporte
para la elaboración del diagnóstico. AsÍ como, Recopilar, tabular y analizar la información que de estos se derive. g.

Realización de por lo menos tres (3) vis¡tas de campo para el levantamiento de la información sobre la demanda y

uso de agua de las actividades económicas de acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de

adecuación de tierras, que delina la UPRA. h. Utilización de la info¡mación disponible en el S¡stema de lnformación

del Recurso Hídrico, en el Sislema Único de información de la Superintendencia de Servicios Públicos y las

disponibles en la Dirección de Gestión lntegral de Recurso Hidrico y en la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles

del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible, entre otros sistemas de interés, para la elaboración del

diagnóstico. El ¡nforme se entregará al primer mes de ejecución del convenio. 2. Segundo lnforme: Este

z deberá contener un avance de: a. La elaboración de una vers¡ón de la propuesta de reglamentac¡ón de la Ley 373

\.
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de 1997, a partir de los documentos generados con anterioridad sobre el tema por el MADS, información primaria y

secundaria y de la información recopilada en el desanollo de los talleres, que pueda ser el soporte para las

siguientes fases que permitan finalmente conlar con una reglamentación en firme del tema. b. La generac¡ón de un

documento que establezca una propuesta para el conten¡do de los programas de uso eficiente del agua. c. Elaborar

un estado del arte de las estrateg¡as, acciones, tecnologias y prácticas desanolladas a nivel intemacional y nacional

por parte de las actividades citadas en relación al uso eficiente del agua. d. Definición de fichas técnicas que

permitan analizar la información de manera clara y oportuna, estas fichas deberán mntener como minimo: a)

descripción de Ia estralegia, b) sector al que va dirigida, c) etapa de Ia actividad en la que se aplica, d) beneficios

económicos, ambientales de la estrategia, e) indicadores para su medición. e. Realización de la socializac¡ón de l0s

productos finales del proyecto, a través de un taller presencial con actores de interés. La ciudad se definirá por parte

del Com¡té técnico. El informe se enlregará al segundo mes de ejecuc¡ón del convenio. 3. Tercer lnforme:
Este deberá contener el resultado final de las actividades establecidas en los compromisos especificos de

CNPMLTA y los productos que se enuncian a continuac¡ón: a. Documento de la propuesta de reglamentación de la
Ley 373 de 1997, que pueda ser el soporte para las siguientes fases del desarrollo de este acto administrativo. b.

Documento que establezca una propuesta para el contenido de los programas de uso eficiente del agua. c.
Documento de Diagnóstico sobre la demanda y uso del agua por parte de las actividades económicas de acueducto,

hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de tienas, que defina la UPM. d. Documento con las

estrategias de uso eficiente del agua a partir del diagnóstico y de las particutaridades de las actividad económica de.

acueducto, hidroeléctricas afiliadas a Andesco y distritos de adecuación de tienas, que defina la UPM. El tercer y
último informe, junto con sus productos se entregará a más tardar el día '17 de diciembre de 2014. .

CUARTA.- VALOR DE LOS APORTES: El valor del presente convenio es hasta la suma de CUATROCIENTOS 

--TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($436.850.000), discriminado así: a. Por
parte del l\,4inisterio la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000), en dinero, b. Por 

-parte de CNPMLTA la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($36.850.000) en especie. QUINTA.. DESEMBOLSOS: Las partes acuerdan que los desembolsos por parte del

Ministerio a CNPMLTA, se realizarán de la siguiente forma, previa presentac¡ón y aprobac¡ón de los siguientes

documentos: (4 desembolsos en total)

Desembolso lnformes Porcentare

lse deberá presentar el Plan de trabaio a utilizar para el desanollo del proyecto

I propuesto a los 15 dias calendario siguientes al ¡nicio de la ejecución del convenio.
I erimer desembotso

Este deberá contener plan operativo, plan de inversiones, metodología a desarrollar
2C%

Segundo desembolso

y cronograma de trabajo.

Primer informe, a entregarse en el primeffi
Tercer desembo¡so Segundo informe, a entregarse en el segundo mes de ejecución del convenio. 35%

Cuarto y último
desembolso

Tercer informe y sus productos, a entregarse eldia 17 de diciembre de2014.
10%

100%

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se requiere de la presentación de la
certiflcación expedida por CNPMLTA en donde conste estar al dia en los pagos del personal a los sistemas de
seguridad soc¡al ¡ntegral y parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), durante la vigencia del
Convenio y del recibido a satisfacción por parte del supervisor del convenio, conforme al informe de supervisión.

PARÁGMFO SEGUNDO: Los recursos del MINISTERIO se desembolsarán a CNPMLTA en la cuenta corriente
No 005-01398048 de Bancolombia. PARÁGRAFo TERCERO: El MlNlsTERlo no reconocerá porcentaje alguno -
por concepto de gastos de administración, ni otros gastos d¡ferentes a los ¡nherentes a la ejecución del Convenio.
PAMGRAFO CUARTO: Si al vencimiento del Convenio no se ejecuta la totalidad de los aportes del MINISTERIO,
CNPMLTA efecluará el reintegro al MINISTERIO de los recursos que no se ejecutaron, incluidos los rendim¡entos
financieros que se causen, según las instrucciones del Supervisor det Convenio. PARAGRAFo QUINTO: Los

recursos del MINISTERIO aportados para Ia ejecución del Convenio le son aplicables las normas de austeridad del
gasto público previstos en el Decreto No 26 de 1998, en el articulo 10 de la Ley 1474 de 2011, artículo 232 del

Y\

Total

4
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Decreto 019 de 2012 y demás normas concordantes y complementarias. PARAGRAFO SEXTO: En caso que en
desarrollo del ob.ieto del convenio se compren, equipos o bienes no consumibles con los aportes del MINISTERIO,
CNPMLTA deberá entregar tales bienes iunto con las respectivas garantias de fábrica al Ministerio de Ambiente y
Desarollo Sostenible una vez finalice el plazo de ejecuc¡ón. SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo total de
ejecución del convenio será hasta el 31 de Diciembre de 20'14, previo al cumplimiento de los requisitos de 

-perfeccionamiento y ejecuc¡ón. SÉPIMA.. ASIGNACTÓN PRESUPUESTAL: El valor del aporte del MINISTERIO al

presente Convenio se ¡mputará con cargo al certificado de dispon¡b¡l¡dad presupuestal No 260014 del 01,de
sept¡embre de 20'14. OCTAVA.. LUGAR DE EJECUCION DEL CONVENIo: Las actividades a realizar se

ejecutarán en la c¡udad de Bogotá. NOVENA.. SUPERVE6N Y COI{TROL: La superv¡sión y control de la

ejecución del convenio estará a cargo de la Directora de Geslón lntegral del Recurso Hidrico, del MINISTERIO;
quien deberá en el e.jercicio de sus func¡ones observar lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 1) del artículo 26 de
la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011,la circular 8300-3-37982 del 07 de nov¡embre de
2013 y el manual de contratación de la entidad. El supervisor no podrá adoptar decisiones que impliquen la
modificac¡ón de los términos y cond¡c¡ones previstas en el convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas
por el ordenador del gasto y la ent¡dad, med¡ante la suscripción de las conespondientes modificaciones al convenio.

La supervis¡ón consiste en el segu¡m¡ento técnico, admin¡strativo, financiero, contable y juríd¡co, sobre el

cumplimiento del objeto del convenio. En ese sentido quien ejeza la superv¡sión se encuentra facultado para

solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desanollo de la ejecución contractual y es responsable por

mantener a la entidad informada de los hechos y circunstancias que puedan constitu¡r actos de corrupción üpificados
en conductas punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplim¡ento el convenio. El supervisor entre otras

funciones tendrá las s¡guientes: l. Verificar el desembolso de los aportes en el sistema de seguridad social en salud,
pens¡ón, riesgos laborales y/o aportes parafiscales si a ello hubiere lugar, conforme a los térm¡nos del convenio. 2.

Vigilar la realización de las actividades del convenio conforme a lo establecido en el convenio. 3. Solicitar
oportunamente cualquier modificación del convenio e ¡nd¡car las c¡rcunstancias de t¡empo, modo y lugar que la
justifica. 4. Presentar el ¡nforme periódico de supervisión, en el que conste la verificación de la ejecución del

convenio conforrne los productos y/o informes del mismo. 5. En caso de que se requiera, proyectar el acta de
liquidación del convenio. El supervisor presentaÉ un informe final y el recibo a satisfacción de los productos e

informes, por cada uno de tos desembolsos realizados a la entidad. PARAGMFO: El MINISTERIO se compromete
a comun¡car a CNPMLTA sobre la designación o cambio de Supervisor del presente Convenio de manera oportuna.

DÉCIMA.. COMITÉ TÉCNICO: Para el seguimiento del convenio se conformará un Comité Técnico que eslará

integrado por un (1) funcionario delegado por el Director de Gestión lntegral del Recurso Hidrico - DGIRH del

Ministerio, un (1) miembro del CNPMLTA. El comité se reunirá dos (2) veces al mes y tendrán como obligación

adelantar las siguientes acüvidades: 1. Coordinar y hacer seguimiento técnico en torno a las acciones y objetivos
propuestos para la elaboración del Plan Operativc que será aprobado por la supervisión del Convenio. 2.

D¡reccionar la ruta operativa técnica para el cumpl¡miento del objeto del convenio. 3. Decidir, orientar, definir

aspectos técnicos directamente relacionados con el desarrollo del objeto del convenio. 4. Velar por la integridad

técn¡ca del conven¡o en las decisiones que se adoplen.5. Levantar actas de reuniones del Comité Técnico. 6.

Aprobar y firmar las actas de las reuniones del Comité y demás documentos necesarios para la ejecución del

convenio, DÉCIMA PRIMERA.. GARANTÍA: CNPMLTA se compromete dentro de los cinco (5) dias hábiles

siguientes al perfeccionamiento del convenio, a constitu¡r a su costa y a favor del MINISTERIO una garantia única,

cons¡stente en póliza expedida por una Compañia de Seguros legalmente autorizada para func¡onar en Colombia, o

en garantía bancaria la cual se entenderá vigente hasta la liquidación del Convenio o hasta la prolongación de sus

efectos. Esta póliza deberá amparar los riesgos de:

CLASE DE RIESGO SOBRE EL VALOR VIGENCIA

Cumplimiento del Convenio ?0 Del aporte del MINISTERIO Plazo de ejecuc¡ón del Convenio y

se¡s (6) meses más.

Cal¡dad del servic¡o 2n Del apo(e del MINISTERIO Plazo de ejecución del Convenio y

seis (6) meses más.
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Salarios, honorarios, prestaciones

sociales e ¡ndemnizaciones
5 Del total del Conven¡o

Plazo de ejecución del Convenio y

tres (3) años más.

CNPMLTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por razón de las

reclamaciones efectuadas por la entidad contratante. De igual manera, en cualquier evento en que se aumenle o

adicione el valor del convenio o se prorrogue su término, CNPMLTA deberá ampliar el valor de la garantia otorgada

o ampliar su vigencia, según el caso. Una vez iniciada la ejecución del convenio, en caso de incumplimiento de

CNPMLTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantia o de la obligación de obtener su renovación o de

la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantia que ampare el cumplimiento de las

obligaciones que surlan por razón de la celebración, ejecuc¡ón y liquidación del convenio, Ia entidad contratante
podrá declarar la caducidad del mismo. DÉCIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD: CNPMLTA mantendrá libre al

MINISTERIO de cualquier daño o perju¡cio originado en reclamaciones que se deriven de sus propias actuaciones,

hasta el monto del valor del Convenio. DÉCIMA TERCERA.- susPENSlÓN TEMPoRAL DEL CoNVENIO: Por

circunstancias de fueaa mayor, caso fortu¡to o cuando las partes de común acuerdo Io consideren pertinente, se
podrá suspender temporalmente la ejecución del presente Convenio, medíante la suscripción de un acta por parte

de los intervinientes, en la que conste tal evento, lo que se le comunicaÉ al Supervisor del Convenio. Cuando estas
circunstancias afecten las obligaciones de CNPMLTA, este deberá comunicarlo por escrito al Supervisor del

Convenio inmediatamente tengan ocurrencia, procediendo el MINISTERIO a hacer su estudio para determinar su

aceptac¡ón mediante acta. De todo lo anterior, CNPMLTA dará aviso a la respectiva compañía de seguros en caso
de que se hubiere pactado la garanlía. PARAGRAFO PRIMERO: Se entienden por fueza mayor o caso fortuito las

s¡tuaciones.contempladas y delinidas por el artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de
1890. PAMGRAFO SEGUNDO: Reinic¡ado el Convenio, CNPMLTA deberá rem¡tir, al Superv¡sor del Convenio, el

certif¡cado de modilicación de la garantia, ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar. DÉCIMA CUARTA..
DERECHOS DE AUTOR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, la información objeto del conven¡o
goza de protección legal y son las partes intervinientes las únicas titulares de los derechos de autor, a quien se le

atribuyen los derechos morales y patrimoniales. Se deberán dar los cráiitos conespondientes al Ministerio al

momento de entregar las obras, resultados o productos finales en cumpl¡miento del objeto del convenio. Asi mrsmo,

los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las paries, dando los céditos conespondientes. DÉCIMA

QUINTA.-LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: La liquidacón del presente convenio se hará de común acuérdo,
mediante acta que suscribirá las partes y el(los) superviso(es) del convenio, dentro de los cuatro (4) meses

siguientes a la expiración del término previsto para la e.jecución del convenio o a la exped¡ción del acto
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En el evento de que CNPMLTA
no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga el MINISTERIO, o las partes no lleguen

a un acuerdo sobre su contenido, el MINISTERIO tendrá la facultad de l¡quidar en forma unilateral denho de los dos
(2) meses siguientes, de conformidad con lo d¡spuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. Sivencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al venc¡miento del lérmino a que se
refieren los incisos anleriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para la liquidación será necesaria la presentación

de los siguientes documentos: a). Copia del acta def¡n¡tiva de cumplimiento del conven¡o y recibo a sat¡sfacción del
cumplimiento del objeto y obl¡gac¡ones; expedida por el supervisor del convenio, en la que se incluya el balance
económico del mismo (informe final de supervisión). b). Constancia suscrita por el supervisor, en la cual aparezca
que CNPMLTA está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el objeto del convenio, y c). Certificación
de saldos y desembolsos expedida por Ia Subdirección Admin¡strat¡va y Financiera del MlNlSTERlo. DÉCIMA
SEXTA.-CESION: Este convenio se ha celebrado en consideración al objeto que se pretende ejecutar y a la

capaciiad d'e las entidádes que intervienen, en consecuencia, ninguna de ellas podrá cederlo. CNPMLTA deberá
suscribir los convenios que req{iera para facilitar la ejecución de las obligaciones previstas bajo este conven¡o,
estableoendo reglas justas, claras y completas que garant¡cen Ia selección ob.jetiva y la transparencia en la
ejecución de los recursos, con las personas nalurales o jurídicas que tengan la idoneidad y la capacidad para la
actividad subcontratada. DÉCIMA SÉPTlMA.- VINCULACIÓN LABORAL: El presente Convenlo no implica relación
laboral alguna ente los lirmantes ni sus empleados públicos o contrat¡stas, por lo cual el MINISTERIO no asumirá
responsabilidad alguna por los hechos derivados de accidentes de trabajo, enfermedad profesional y okos de similar'&l
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naturaleza. DÉclMA ocTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento en que se
presenten d¡ferencias enke las partes, con ocasión de Ia celebración del presente Convenio, de su ejecución,
desarrollo, terminación o l¡quidación, las partes acud¡rán al empleo de los mecanismos de solución de conlroversias
contractuales previstos en la Ley 80 de 1993 y a la conciliación, amigable comp,osición y transacción, de
conformidad con lo d¡spuesto por el articulo 68 ibidem. De igual forma, en el evento de no poder solucionar las

controversias en forma directa se acudirá a la jurisdicción contencioso administrat¡va. DÉCIMA NOVENA.-
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El representante legal de CNPMLTA declara expresamenle bajo la
gravedad de juramento que no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que

trata las Leyes 80 de 1993, '1 150 de 2007, 147 4 de 2011,y en las demás normas concordantes; así como que no se

encuentran reportados como responsables fiscales en el boletín de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, como
tampoco inclu¡dos en la lista de la OFAC. VIGÉSIMA.- AUTONOMíA: Las partes actuarán con total y plena

autonomía técnica y administrat¡va en el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones que adqu¡ere por el presente Convenio,
por lo cual no contraen ningún vínculo de carácter laboral entre s¡. De conform¡dad con Io anterior, no es procedenle

efectuar reclamac¡ones en tal sentido, lo cual no obsta para que con cargo al Convenio se fnancien todos los gastos

necesarios para su ejecución. vlGÉStMA PRIMERA.- PROHIBICIONES: PATRIMONIO NATURAL de manera

expresa se obliga a cumplir las s¡guientes reglas y limitaciones: a) Las adiciones y/o prónogas se acordarán

med¡ante documento escrito por las partes con antelac¡ón al vencimienlo del plazo de ejecución. b) CNPMLTA solo
podrá ejecutar las actividades hasta concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones
y/o prórrogas que se suscr¡ban. Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el valor contractual,
CNPMLTA deberá dar aviso al MINISTERIO y cesar en la ejecuc¡ón del Convenio. c) Las partes no podrá ejecutar
el objeto contractual del presente Convenio hasta tanto no se haya aprobado la póliza ún¡ca de garantia. VIGÉSIMA

SEGUNDA.. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: Los recursos económ¡cos aporlados en este Conven¡o deberán

destinarse, únrca y exclusivamente para el desarroll-, del objeto del mrsmo, de conformidad con las activ¡dades

contempladas en el Plan Operativo, revisado y aprobado por el Supervisor del Convenio, y hasta el monto otorgado
para su realización, conforme al presupueslo del Estudio Previo elaborado por el MINISTERIO. VIGÉSIMA

TERCERA.. F0RMAS DE TERMINACIÓN: El presente convenio podrá darse por tem¡nado por: f ) lncumplimiento de

las obligaciones por alguna de las partes; 2) Por mutuo acuerdo entre las partes; 3)Vencimiento deltérmino fijado en e¡

presente convenio para la ejecución del mismo; 4) Por cumplimiento del objeto; 5) Por fueza mayor o caso fortuito.

VIGÉSIMA CUARTA.. DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integral del presente Convenio y obligan

lurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1) Estudios Prev¡os. 2). Certificado de d¡sponibilidad y su

registro presupuestal. 3). Carta de manifestación de CNPMLTA. 4) Las actas y acuerdos suscritos entre el

MINISTERIO y CNPMLTA con ocasión de la ejecución del presente Convenio. 5) Los demás documentos

relacionados con la celebración del presente Convenio. VIGESIMA QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y

REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente convenio se entiende peleccionado en la lecha de suscripción del

mismo por las partes. Para su ejecución se requ¡ere del registro presupuestal y de la aprobación de la garantia única

pactada por parte del MlNlsTERlo. vlcÉslMA sEXTA.. DoMlclLlo coNTMCTUAL: las partes acuerdan como

domicilio contractual la ciudad de Bogotá. vlGÉslMA sÉPTlMA.. NoTIFICACIONES: CNPMLTA en la canera 46

No 56-11 piso 8 en la ciudad Medellin y el MINISTERIO en la Calle 37 No. 8 - 40 en la ciudad de Bogotá D.C.

(

l),r->(
§¿r(los aLeeRro

Secretaria General

$royect¿: ca¿os C¡ austrclAbgado crupo de C,onvenios
Revisó: Matha üistina v¡vas Oviedoibudinaoora Gruoo de Contrato\i

RP zn.orty \
3ol "af 2o¡,

Para constancia se f rma en Bogotá, D. C., a los I I Sf p Z0 t¿

PeEL MrNrsTERro,

<q--
ELIZABETH GOMEZ SANCHEZ

POR CNPMLTA,

Director Ejecutivo


